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NORMATIVA DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE BECAS DEL PROGRAMA DE ACUERDOS BILATERALES, CURSO 2012-2013
1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
El Programa de Acuerdos Bilaterales de CUNEF tiene como objetivo principal la movilidad de estudiantes entre los distintos continentes, con vistas a la cooperación académica interuniversitaria y al reconocimiento oficial en la Universidad de origen de los estudios cursados en la Universidad  de destino, por un periodo anual.

2. UNIVERSIDADES COLABORADORAS
· Regent´s College London. Reino Unido.
· Dublin Business School. Irlanda.
· University of South of Carolina. Estados Unidos.
· University of California San Diego. Estados Unidos.
· Pontificia Universidade Católica do Río de Janeiro. Brasil.
· Ajou University. Corea del Sur.
· National Chengchi University. Taiwan.
· Hanyang University. Corea del Sur.
· Renmin University of China. China.
· Lingnan University, Hong Kong.
· University of Newcastle, Australia.
· International College of Management Sydney, Australia.
· Sussex University, Reino Unido.
· James Cook University, Singapur.

Las Universidades, las convocatorias y plazas se encuentran disponibles en el portal internacional de CUNEF: http://international.cunef.edu/bilaterales

3. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE LO REGULA

· Los estudios en el extranjero han de ser equivalentes a 30 créditos por cuatrimestre, o 60 créditos para el curso completo. (Curso posterior a la solicitud)
· Solamente se reconocerán asignaturas de un mismo curso y de nueva matriculación.
· El alumno aceptará realizar en la universidad extranjera las asignaturas autorizadas y firmadas por CUNEF, pudiendo realizar un único cambio incluyendo modificaciones al documento original cuando llegue a la universidad de destino. LA resolución por parte de la Comisión Académica sobre la última propuesta que incluya las modificaciones será inapelable.
· Para la validez del acuerdo de estudios (Learning Agreement), éste deberá contar con la firma de la Comisión Académica de CUNEF. 
· A través del Learning Agreement que se entregará al alumno, éste se compromete a cursar en la universidad de acogida las asignaturas que en él figuran, no pudiendo presentarse a las mismas en convocatoria ordinaria de CUNEF.
· El alumno tiene dos convocatorias para aprobar una asignatura durante el curso. Si se encuentra dentro del programa de acuerdos bilaterales,  debe presentarse obligatoriamente en la universidad de destino. Si el alumno no se presenta o suspende una asignatura del primer cuatrimestre en la universidad de destino y desea examinarse de esa asignatura en CUNEF, estará obligado a presentarse en Septiembre, no pudiendo, expresamente, presentarse en junio a la misma. 
·  El alumno está obligado a comunicar en los plazos y forma que el departamento le indique, y siempre por causa no imputable al alumno,   las asignaturas de su Learning Agreement que no vaya a cursar en la  universidad de destino. Igualmente, el alumno deberá comunicar qué asignaturas ha suspendido o no se ha presentado, tanto en la convocatoria de febrero como de junio. En caso contrario,  no podrá examinarse en la convocatoria de septiembre de CUNEF y deberá matricularse obligatoriamente de la asignatura en el curso académico siguiente

4. REQUISITOS
· Tener aprobado 1º completo en el momento de la solicitud.
· No tener más de 2 asignaturas pendientes en el momento de la solicitud. (se entenderá por pendientes: suspensas, no presentadas ó no matriculadas) e ir a curso por año.
· No tener ninguna asignatura en séptima convocatoria, tanto en el momento de la solicitud como en el de marcharse.
· Podrán optar al programa alumnos que estén en 2º, 3º ó 4º de cualquier modalidad de ADE que vayan a cursar 3º, 4º ó 5º en la universidad de destino.
· Haber formalizado la matrícula en CUNEF y en la Universidad Complutense de Madrid y abonar las tasas académicas a CUNEF en el curso en el que solicita y en el que realizará el intercambio.
· El alumno debe cumplir todos los requisitos específicos que exigen las universidades (ver tabla de Prerrequisitos Universidades).

5. ASIGNACIÓN DE PLAZAS
· La selección de los estudiantes se realizará teniendo en cuenta el expediente académico del alumno y su adecuación al perfil de la plaza,  en base a una serie de parámetros globales de evaluación que valorara la Comisión.
· Tendrán prioridad aquellos alumnos que estudien la titulación Bilingüe y que vayan a cursar 3º curso en el extranjero.
· El alumno tiene la obligación de firmar una carta de aceptación de plaza, una vez firmada no podrá acceder a otro destino que no sea el asignado, al igual que no podrá acceder  a ningún otro programa de movilidad.
· La no asistencia el día de selección y adjudicación de plazas supondrá la exclusión inmediata del alumno del proceso de selección.
· El alumno deberá respetar el horario de la asignación, en caso de llegar tarde no se respetará el turno y se pasará automáticamente al siguiente candidato de la lista.
· Se elaborará una lista de espera con un listado de los  alumnos que no pudieron acceder a la plaza el día de la asignación. 
· Las resoluciones de la Comisión respecto a cualquier tema administrativo y académico son inapelables (no se admitirá queja ni reclamación alguna).
6. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO
· Publicación de las convocatorias: Octubre. 
· Solicitud on-line: 17 Octubre – 31 Octubre. 
· Publicación de listado provisional: 11 Noviembre.
· Publicación de listado definitivo: 15 Noviembre.
· Adjudicación de plazas: 18 Noviembre. 
· Adjudicación de plazas de lista de espera: 25 Noviembre. 
· Reunión informativa de solicitudes y documentación: 14 Diciembre.

7. SOLICITUD ON-LINE
Las solicitudes se presentarán on-line desde el área de gestión académica del alumno. Se requerirá  redactar una carta de motivación en español para formalizar la solicitud.
El alumno deberá asegurarse de recibir un email de confirmación tras realizar  correctamente la solicitud. Es condición indispensable para completar este paso, que el alumno además de rellenar la solicitud, la imprima y la entregue en el Departamento Internacional de CUNEF a la coordinadora del programa,  Maika Marfil.

8. ACREDITACIÓN NIVEL DE IDIOMA
Cada Universidad  exigirá un determinado nivel de inglés o del idioma en el que vaya cursar sus estudios, para lo que el alumno deberá presentarse a la prueba de idioma que en cada caso se especifique en la convocatoria respectiva de cada institución, y entregar los resultados en la fecha que la universidad asociada determine.
En caso de que el alumno disponga de algún título oficial que exima de la prueba de idioma y si la institución socia lo acepta, deberá entregarlo en la oficina de Relaciones Internacionales al hacer su solicitud. 
La fecha límite para entregar las notas de la prueba de inglés en CUNEF, de  la universidad de South of Carolina, es el 5 de Marzo.
A continuación se detalla el nivel de idioma y la acreditación de cada Universidad:
-Regent´s College: 81 IBT* TOEFL o 6.5 IELTS. (* IBT: International Based Format)
-Dublin Business School: 80 IBT TOEFL o, de manera alternativa y para facilitar la gestión a los alumnos, se podrá   realizar una prueba de idioma específica de la universidad irlandesa en las instalaciones de CUNEF.
-University of South of Carolina: 79 IBT TOEFL o 6.0 IELTS (es preciso entregar el resultado antes de febrero de 2011).
-University of California san Diego: 90 IBT o un 7 en TOEIC (Test of English for International Comunication)  o  Cambridge Advanced Pass.
-Pontificia Universidade Católica do Río de Janeiro. Nivel mínimo de Portugués.
-Ajou University: 79 IBT TOEFL o 6.0 IELTS.
-National Chengchi University: 60 IBT TOEFL.
-Hanyang University: 85 IBT TOEFL.
-Renmin University: 79 IBT TOEFL o 6.0 IELTS.
-Lingnan University, Hong Kong: 6.5 IELTS o 79 IBT TOEFL.
-University of Newcastle, Australia: 80 IBT TOEFL (With no sub-test less than 20).
-International College of Management Sydney, Australia: 6.0 IELTE  o  83 IBT TOEFL.
-Sussex University, Reino Unido: 9.0 IBT TOEFL  o 6.5 IELTS (6.0 in Writing and Listening).
-James Cook University, Singapur: 5.5 IELTS o 79 IBT TOEFL.

9. BOLSA DE VIAJE
La Fundación Española de Banca para Estudios Financieros cuenta con un programa de ayudas, bolsa de viaje,  disponible para los alumnos seleccionados. 
Solamente se podrá disfrutar de una beca por parte de CUNEF.

NOTA: Para percibir la bolsa de viaje es imprescindible que el alumno haya superado todas las asignaturas de los cursos anteriores y del presente, en el momento de marcharse.

Sólo se podrá ser beneficiario de una beca o ayuda al estudio en un mismo curso académico. De este modo, si el alumno seleccionado ya ha obtenido otra modalidad de beca, no podrá disfrutar de la bolsa de viaje, aún reuniendo los requisitos necesarios.

10. INFORMACIÓN PARA CONTRATAR LA COBERTURA MÉDICA INTERNACIONAL
El alumno seleccionado deberá adquirir el seguro médico y de accidentes de la universidad anfitriona o llevar muestra de una cobertura igual o mayor desde España. Será responsabilidad única del alumno informarse de la cobertura exigida por la universidad.
En ningún caso se admitirán reclamaciones en caso de accidente ó en caso de resultar desestimada la póliza por parte de la Universidad por no cumplir los mínimos exigidos.


11. TUTORÍAS Y EXÁMENES ON-LINE

CUNEF emplea Sistemas de Videoconferencia que permiten establecer un contacto más cercano con el centro y las familias.
Así mismo el Centro podrá realizar los exámenes parciales o finales de alumnos a los que trasladarse a España les resulte más complicado, si las circunstancias lo aconsejan.
El estudiante necesita disponer de un ordenador multimedia (es decir con cámara web, altavoces y micrófono); en el caso de no disponer del equipo, CUNEF pondrá a disposición de los alumnos un ordenador portátil en concepto de préstamo para que puedan trabajar y comunicarse (sujeto a disponibilidad).

12. CAMBIO DE FECHAS DE EXÁMENES
Solamente en el caso de que las fechas de exámenes en CUNEF coincidan con el calendario académico de la universidad de destino, existe la posibilidad de solicitar la modificación de fecha, previa consulta al Departamento de Atención al Alumno. La decisión última acerca de la modificación de examen dependerá del profesor de la asignatura de CUNEF.
13. NORMAS A TENER EN CUENTA
-El alumno ha de incorporarse a su universidad de acogida en la fecha establecida, entendiéndose la falta de incorporación como renuncia a la beca.
-Todos los costes que se deriven del programa de movilidad propios del proceso de solicitud, gastos de tutorías, alojamiento, tasas de solicitud,  seguro médico y de accidentes, desplazamientos, etc serán sufragados por el  alumno seleccionado.
-El alumno deberá adquirir el seguro médico y de accidentes con la cobertura suficiente (repatriación, gastos médicos de lesión corporal, tratamiento dental, desplazamientos, gastos de defensa legal, equipajes, enfermedad, ambulancia, viajes de familiares que visitan al participante enfermo y alojamiento, efectos personales…)
-El alumno debe cumplir con aprovechamiento el programa de estudios, debiendo ajustarse a las normas del centro donde aquel haya de realizarse, con dedicación exclusiva a esta función. Es obligatorio para el alumno comunicar las ausencias de la universidad anfitriona a los coordinadores de las universidades de origen y destino.
-El alumno deberá cumplimentar y presentar los documentos oportunos en la forma y plazos establecidos por las universidades de origen y de acogida, de no hacerlo de este modo el alumno perdería la beca.
-El alumno que se marche un curso completo y cuyo calendario en la universidad de destino difiera del de CUNEF, asume que si su Transcript of Records  no llega antes del mes de Junio, las calificaciones aparecerán en la convocatoria de Septiembre.
-El alumno se comprometerá a no solicitar ningún otro programa de movilidad para el mismo curso académico.
-Las renuncias se harán por escrito, alegando los motivos de la misma y se presentarán en la Oficina de Relaciones Internacionales. Las renuncias conllevarán la imposibilidad de volver a optar al programa de Convenios Bilaterales. Las renuncias por causa de fuerza mayor serán evaluadas por la Comisión con el fin de estudiar la posible anulación de la solicitud. 
-Si el alumno tuviera alguna asignatura sin convalidar, deberá obligatoriamente contactar con el  profesor de CUNEF de esa materia para prepararla a distancia.
-El alumno se compromete a cursar todas las asignaturas convalidadas por la autoridad académica de CUNEF en la universidad de destino.
-El alumno asume el compromiso de no presentarse en convocatoria ordinaria en CUNEF de asignaturas convalidadas en el learning agreement, ya que de hacerlo no sería calificado. En caso de suspender o no presentarse a alguna asignatura convalidada y tener que examinarse en CUNEF, sólo podrá acceder a la convocatoria de septiembre, siempre avisando dentro de los plazos establecidos por CUNEF para poder ser calificado.
-Los alumnos que se marchen a Corea, Taiwán, China o Brasil deberán acogerse a la modalidad de alojamiento on-campus. Para el resto de destinos CUNEF recomienda al alumno acogerse al servicio de alojamiento on-campus. 
-El alumno solo podrá disfrutar del programa de Acuerdos Bilaterales durante un curso académico.
-El alumno deberá cumplimentar correctamente en su matrícula en CUNEF y UCM, diferenciando aquellas asignaturas convalidadas que vaya a cursar en la universidad de acogida, marcando la casilla Erasmus en el programa GEA.
-Es obligatorio que el alumno cumplimente un cuestionario de calidad del que se le hará entrega.
-La tramitación del visado es responsabilidad única del alumno.
-Todas las notificaciones durante el proceso serán enviadas únicamente al correo electrónico de CUNEF.
-No se permiten cubrir las plazas que surjan por renuncias una vez se hayan hecho efectivas las nominaciones de estudiantes a las universidades.
-La Comisión Académica  de CUNEF evaluará créditos y contenidos de la/s propuesta/s de contrato de estudios enviada/s por el alumno para cursar en la universidad anfitriona extranjera, pudiendo considerar necesario excluir una o varias asignaturas del mismo, teniendo el alumno que seguir y examinarse de dicha/s materia/s en CUNEF.
El alumno llevará a cabo en la universidad extranjera las asignaturas autorizadas y firmadas por CUNEF y por el alumno, pudiendo realizar un único cambio incluyendo modificaciones al documento original cuando llegue a la universidad de destino. La resolución por parte de la Comisión Académica sobre la última propuesta que incluya las modificaciones será inapelable.
-La asignación de la plaza de movilidad del programa no quedará definitivamente formalizada hasta que el alumno obtenga la relación final de asignaturas del Learning Agreement autorizada por la Comisión Académica de CUNEF.
-El alumno que desee cursar en el extranjero asignaturas del primer cuatrimestre de CUNEF en el segundo cuatrimestre de la universidad de destino, deberá comunicarlo al Departamento Internacional en el momento de llegar a la universidad extranjera, durante los meses de Septiembre y Octubre. En ningún caso se permitirá al alumno cursar asignaturas del primer cuatrimestre de CUNEF en el segundo cuatrimestre de la universidad anfitriona si no se ha informado adecuadamente en los plazos establecidos,(Septiembre/Octubre).
-El alumno asume que  la participación en el programa de movilidad está supeditada a su rendimiento  académico. La  Dirección de CUNEF podrá estimar conveniente, que  por razones académicas y pedagógicas, el alumno deba renunciar a su plaza. 
-El alumno que obtenga plaza en el Programa de Acuerdos Bilaterales, deberá ajustarse estrictamente a la periodicidad anual que marca el programa. En ningún caso, salvo caso de fuerza mayor, el alumno podrá disfrutar de una estancia semestral.
-En caso de incumplimiento de estas obligaciones, el beneficiario de la beca se somete a las disposiciones de las autoridades académicas de CUNEF, entre las que puede figurar la anulación de la beca, la rescisión del acuerdo de estudios, la obligación de reembolsar cualesquiera fondos en concepto de ayuda financiera que hubiera recibido y la exclusión en futuros procesos de selección de cualquier programa de movilidad promovido por CUNEF.





COORDINADOR DE LOS PROGRAMAS DE ACUERDOS BILATERALES
Maika Marfil Arteaga
E-mail: Maika.marfil@cunef.edu
Oficina de Relaciones Internacionales. C/ Serrano Anguita nº8.
Teléfono: 914480268. Fax: 914489105
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